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YA TIEMPO.
Parece increíb le , y  sin  em bargo  nada  más 

cierto, por desgracia, que en época como la 
presente  en que  todo cae des tru ido  bajo  la 
m ano b ienhechora  de la re fo rm a, en q u e  las 
más a ltas  cuestiones que  pueden  in f lu ir  en 
el destino del Estado con objeto de detenido 
estudio, de p ro fundas  m editaciones, yazca 
en tan lam en tab le  olvido una  que , sino tan 
im portante , lo es por lo m enos [tanto como 

la  prim era.
La adm in is trac ión  de la H acienda púb lica ,  

c u y a  influencia en la m archa  de lás n a c io 
nes ha  sido quizá  la ún ica  verdad reconocida 
de  todos, se encuen tra  h o y  abandonada  de 
los gobiernos como si de ella no depend iera  
en su m ayor parte  el desenvolvim iento  eco- , 
nóm ico  de los pueblos.

No vam os á defiuir las ventajas ó defectos 
del actual s is tem a adm in is tra t ivo  que la rige, 
po rque  nada m ás e locuen te  que los funestos 
resu ltados que  todos tocamos y la len titud  y  
oscuridad que  se observa en todos sus  neg o 
cios. ¿Pero hem os de censu rar  el sis tem a so
lo, cuando  la p r incipal causa está en el m o
do como se desempeña? La adm inis trac ión  
de la H acienda no s iem pre  se en cu en tra  en 
co m endada  á personas que tienen los nece- 
rios docum entos ,  lo está en m uchas  ocasio
nes á ind iv iduos  de dudosa  m oralidad  y negli
gencia, s iendo esto motivo de que  se repita 
con lam entabe  frecuencia eso que  ha  dado 
en  l lam arse  filtraciones ó irregularidades y 
que  tiene n o m b re  más propio  y adecuado en 
el diccionario de la lengua. Y es que  no se 
m ira  la ap ti tud  necesaria  en la persona  que 
ha  de ocupar  un puesto, sino los buenos  ó 
malos servicios que  haya prestado á este ó 
aquel partido  político ó lo que  es peor, s i r 
viendo de in s t ru m e n to  á tal ó cual cacique 
de influencia en manejos no s iem pre  acep ta 
bles ni de bu en a  ley . ¡Cuántas veces se ha 
visto [des t i tu ir  á ;un empleado probo é in 
teligente para  poner  en su  lugar á otro que 
apenas sabe  f irm ar  la nom ina!  ¿Por qué  no 
exigir los conocim ientos necesarios para 
ocupar  los empleos, dándolos á la persona 
más apta? ’P o rque  no se dá  á estos empleos 
la estabilidad necesaria, pon iendo al lado de 
ella una  responsabilidad  inm edia ta  que  á la 
vez que  ju s to  castigo de la culpa  fuera  sa lu 
dable e jemplo para  los que pud ieran  e x t r a 
viarse? ¿Por qué, en fin, no se adop ta  para  
la provision de esos cargos un  proced im ien to  
sem ejante  al que se em plea en los de reg is
tradores de la propiedad , em pleados de 
A duanas y a lgún  otro servicio del Estado, 
confiriéndolos al que  p ruebe  m ejor [su sufi
c iencia en  público  concurso?

Los sa ludables resultados que p roduc ir ía  
esa m ed ida  se reeom iendan¡por  sí solos, es
tán reconocidos po r  todos los ho m b res  im 
parc ia les  y de b u e n a  fé y  esto hace inecnesa- 
rio esforzarse en su  dem ostración. En efecto: 
la segu r idad  de pe rm anecer  en sus  puestos  
los em pleados m ien tra scu m p lie sen  es tr ic ta
m en te  sus  deberes, no pud iendo  ser r e m o v i
dos sino po r  ju s ta  causa, deb idam ente  ju s t i 
ficada, y la responsabiliddd  en que  in c u r r ía n  
sí de cua lqu ie r  modo faltaban á ellos, no p u -  
diendo alegar ignorancia  en n in g u n o  de los 
hechos que  e jecutasen, ce rra r ían  las puertas* 
al abuso q u e  tan arraigado se encuen tra  y  
que tantos perju icios ocasiona. La adm in is 
trac ión  m ás  activa é inteligente h a r ía  m ás 
rápido el despacho de los negocios ¡que les 
son propios, y la prob idad  y la inteligencia 
resp landecería  en todos sus  actos.

Pero  no son estas, con ser m uchas ,  todas

las ventajas que se habían  de reporta r .  Des
de el m om ento  que  los empleos públicos no 
estuv ie ran  sugetos á los azares de la po lí t i 
ca, á la influencia de a lgún  m inis tro , d ip u 
tado ó cacique como viene sucediendo hace 
m u ch o  tiem po, todos esos desgraciados, que  
otro n o m b re  no merecen, t r ip le s  en n úm ero  
al de los decimos á que  asp iran , no confia
rían el p o rv en ir  de sus  familias á la espe
ran za  de un em pleo que ha  de durar les  
m ien tras  sople el v ien to  del favor al partido 
ó influencia  de q u e  dependen.

La perjudical facilidad que existe para  i n 
gresar  en la adm inis trac ión  de la Hacienda, 
es causa  del n úm ero  exorb itan te  de  p re ten 
dientes q u e  no pud iendo jam ás  ser satisfe
chos en su totalidad se dedican m ientras  
están caídos á desacred itar  los gobiernos, 
cu an d o  no á aux il ia r  lodo género  de p ro 
yectos para  p e r tu rb a r  el orden social. A lg u 
nas veces se han  p rom ulgado  leyes de e m 
pleados, pero s iem p re  han carecido de la s e 
vera  im parc ia l idad  que deb ie ra  p res id ir la s ,  
por que se han  dictado después de dar  co lo 
cación á los amigos cuya estab ilidad  ha  q u e 
rido asegurarse ,  s iendo esto m otivo  de su 
descrédito y q u e  hayan dejado de ob se rv a rse  
al dejar el poder el m in is terio  q u e  les dió 
vida.

T iem po es ya de que  cese la indiferencia  
im p e rd o n ab le  con que, se m ira  este asunto  
que  clam a p ron ta  y eficaz reforma. E x i
gir  ap ti tud  en los em pleados, d e s t i tu y e n 
do á los que  carezcan do ella. Conceder es
tabilidad á Ijs que  cum plan  sus  deberes, é 
im p o n e r  u n a  responsabilidad que se exija 
sin contem placiones á los q u e  falten á ellos, 
es lo que  se necesita. Así se ev itarían  los 
m ales que  se deploran  y el crecido n úm ero  
de personas que  viven solo de la esperanza  
de a lcanzar  un em pleo sin  títulos ni cond i
ciones p a ra  ello, al reconocer la im p o s ib i l i 
dad de rea lizarlas  buscar ían  otros m edios de 
ser ú tiles  á sus  familias y á s u  pa tr ia ,  c o n 
tr ibuyendo  cada cual en su esfera á que r e 
cobrara  su perd ida  grandeza.

Joaquín Carrasco y Portero.

A tenas es la c iudad  m ad re  del m un d o  
antiguo.

E n  vano cierta escuela, poco conocedora 
de la h istoria  é in flu ida  por odios políticos, 
m alos conse je ros  s iem pre , ha  denigrado á la 
g ran  c iudad griega p o r  su ciencia, sus letras 
y sus  artes, sin  n o ta r  que ju s tam en te  las 
creaciones de la sab idu r ía  y de la in sp ira 
ción a teniense eran  consecuencia  precisa de 
su república  democrática;

¿De qué  se acusa, pues, á la dem ocracia  
ateniense? ¿De que estaba d iv id ida  en p a rc ia 
lidades hostiles? Otro tanto suced ía  en los 
dem ás estados griegos, incluso  los sometidos 
al poder dé  las aristocracias, de los t iranos 
y de  los reyes. ¿Se le acusará  de in co n s tan 
cia ó de in justic ia  con a lgunos  de sus g ra n 
des hombres? Muchas veces estos d ieron j u s 
to motivo al rencor  de los dem ócratas  a te 
nienses; ni tam poco la g ra t i tu d  fué n u n c a  
cualidad  de reyes  y de aristocracias: apela-- 
m os á la historia. Se le echará  en cara  la 
co rrupción  de las costumbres? La cu l tu ra  
materia l de los pueblos  conduce á ese re su l-  I 
tado, en com pensación de otras ventajas. ¿Es i 
que por acaso los despóticos imperios o rien- I 
tales e ran  focos de moralidad? ¿Lo eran  la j 
feroz Esparta  y la rústica  Tobas?

Las culpas de Atenas, agravadas por las \ 
culpas  y la com plicidad de todos los Estados j

griegos, qu ien  más quien  m enos, p ro d u je 
ron al cabo el fin de la cu l tu ra  helénica; mas 
si en el pecado com parte  la responsabilidad  
y en el castigo la cadena, en la gloria, en el 
patr io tism o, en la política, en las' ciencias, ' 
en las letras, en las artes, nad ie  le d isputa  
en la Ile llade la suprem acía ,  y  el m u n d o  e n 
tero la ac lam a como fuente m arav illosa  de 
donde b ro ta  la un iversa l c u l tu ra  de la e s p e 
cie h u m a n a .

Sin Atenas, téngase presente , no h a b r ía  
su rg ido  la an tigua  civilización. N inguna  
otra c iudad  helena  se d is tingu ió  nu n ca  sino 
por efímeros tr iu n fo s  generosos.

Sin Atenas no so habría  levantado A le jan
dría , ni civilizado Rom a.

Esa pequeña  c iudad  del Atica fué el nido 
de todas las ideas h u m a n i ta r ia s  y p ro g re s i
vas .  Macedonios y ro m an o s  la conqu is ta ron  
para  ‘ om eterse  h u m ild e m e n te  á su c o n 
quista.

C uando ya las fuerzas po líticas y militares 
abandonaron  á A tenas,  cuando  ya an c ian a  y 
decadente  no pudo so juzgar  con la espada á 
las naciones,  sentóse al hogar de los pueb los  
jóvenes y los dominó, con las magnificencias 
de su lengua y con las lecciones de su sabi
d u r ía .

P u ed e  asegurarse  que  el im perio  de  A te 
nas, com enzado seis siglos an tes  de J e su c r is 
to con la caida de los reyes, sab iam en te  o r 
ganizado por Solon, enaltecido po r  el p a t r io 
tismo en las gu e rra s  contra  los déspotas asiá
ticos, glorificado por el siglo de Pericles, 
con tinuado  por la c u l tu ra  a le jand r ina  y ro
m ana , resucitado  y ex tendido  á toda la tie rra  
po r  el R enacim iento , subs is te  hoy, avasalla  
á los pueblos m odernos dándoles las raíces 
de sus  id iom as, los p rinc ip ios  de su  filosofía, 
los ideales de su arte, las leyes de sus  c ó d i
gos, los modelos de  su  l i te ra tu ra ,  y hasta  la 
tecnología de sus ciencias y de su s  in d u s 
trias.

¿Qué pueblo  ha  dom inado  á la especie 
h u m a n a  de una  m anera  tan abso lu ta  y tan 
completa como el dem ocrático  pueblo  de 
Atenas? Los hebreos com un ica ron  al m un d o  
la nocion religiosa, los ro m an o s  el derecho, 
los ge rm anos  el concepto de la libertad: cada 
una  do esas razas refleja un aspecto y  una 
base de la cu ltu ra  h u m a n a ,  pero Atenas las 
refleja todas y  á todas in fo rm a con la su p e -  
ridad de su esp ír i tu  p rogres ivo .
“ Y do tal m anera  era  poderoso ese esp ír i tu ,  
encerrado  en el espacio com prend ido  e n tre  
el Par tcnon  y el P i r e o , que  aun  an tes  de 
q u e ,  apoderándose  de Rom a, d om inase  al 
m undo , y a  se exparcian por las islas del A r 
chipiélago y por las costas del Asia Menor, 
herm osís im as ciudades quó im itaron  su c u l 
tu ra ,  q u e  hab la ro n  su  a rm oniosa  lengua y 
adoraron  á sus dioses. Las colonias jon ias , 
hijas de Atenas, fueron las más cu ltas ,  las 
más poderosas y florecientes. Atenas no c o n 
v e r t ía  á los pueblos som etidos en súbd ito s ,  
sino en aliados ú tiles  á su política y á  sus 
a rm as ,  pero cuya  au tonom ía  era  sev e ram en 
te respetada; y en cam bio  del reconocim iento  
de su  soberan ía  com unicába les  su  c u l tu ra  y 
con ella el am or  A-la gran fam ilia  griega.

Atenas, casi sola, trabajó  constan tem ente  
por la un idad  de la Grecia, sin perju ic io  de 
la in terior independencia  de todas sus  p a r 
tes.

De haberse  realizado su pensam iento  otra 
hab ría  sido quizá  la suer te  del género h u 
m ano , aleccionado en su larga y pueril  in 
fancia por tan sábia m aestra .

Solo A tenas era capaz de ponerse á la ca 
beza de ese m ovimiento.

Esparta , su com petidora , á qu ien  algunos 
consideran  com o superio r  á A tenas, jam ás  
produjo  un filósofo, ni una  esta tua, ni s i 
qu ie ra  un defensor de la  pa tr ia  griega, salvo 
Leónidas, m ás bien héroe que  genera!.

Esparta  entregó el Asia griega á los p e r 
sas y constan tem ente  trabajó, como en obra 
meritoria, p a ra  a p re su ra r  la decadencia  de 
la gloriosa dem ocrac ia  ateniense.

Esparta  era  un cam pam en to ;  Atenas una 
c iudad  h u m a n a .

Una vez caida Atenas, la Grecia, falta do 
la  clave que la sostenía , se desp lom ó toda 
en te ra ,  dando paso á través de sus  ru inas  á 
las invas iones  de los bárbaros .

La Liga Aquea, patriótica defensora do los 
ú l t im os  di as de la independenc ia  griega, no 
contó nu n ca  con el apoyo de Esparta ;  esta 
c iudad  m onárqu ica  y m aldita  en la h istoria , 
com batió  ruciamente á aque lla  Liga. Los r o 
m anos , llam ados por Esparta  en contra  de 
ella, concluyeron  de u n a  vez con la in d e 
pendencia  de los Estados griegos, pero no 
con la gloria de Atenas.

R. Giward de la Rosa.

EL INVIERNO.
El verano nos abandona; las hojas empiezan á caer 

de los árboles; el campo pierde sus tintes de verdu
ra; ya no canta la cigarra entre las raieses, y la go • 
londrina emigra al Africa en busca de una tempera
tura más benigna; el invierno se aproxima.

El invierno es la muerte de lo- campos, y la noche 
del año; en esta cuarta y última estación, el verdor 
de la enramada se cambia por blanca túnica; las ra
mas aparecen mústias, y los gérmenes dormidos; los 
pájaros no alegran los vergeles con sus armoniosos 
cantos; la tenue escarcha borda las laderas y los co
lados, y el cielo se presenta, por lo regular, cubierto 
de nubes que producen abundantes lluvias, remo
jando la tierra, seca en el verano por los ardientes 
rayos del sol. El crepúsculo vespertino presenta un 
tinte más melancólico; el viento azota las desnudas 
ramas, y la familia, recogida en el hogar, reconcen
tra su vida bajo su amante techo.

La tierra, en su constantey regular tránsito por los 
espacios etéreos, describe una curva e'íptica, cuyo foco 
y centro de atracción es el'sol, tardando en recorrer
la lo que entendemos por uu año, 365 dias, 5 horas 
48 minutos y 52 segundos, marcando á los habitan
tes de este globo que navega por los espacios celes
tes en cada revolución anual, varios períodos que 
constituyen para nosotros los meses y las estaciones; 
tiene además otro movimiento de rotación que pro
duce á intéryalos luz y sombra á las varias regiones 
terrestres, produciendo la sucesión de dias y de no
ches. Participa el hombre de ambos movimientos, y 
observando que nada varia en torno suyo sobre la 
superficie de la tierra, atribuye el movimiento gene
ral de ésta á los objetos externos, y de semejante 
absurdo, y sin el auxilio de la razón, provienen para 
él los dos siguientes fenómenos: la rotación de los 
cuerpos celestes sobre la tierra, ó la salida y postura 
periódica y jamás interrumpida de los astros, y ios 
cambios de altura del sol sobre el horizonte en el 
curso del tiempo, y la variación de aspecto en el cie
lo en la série continuada de varias noches, ó sea la 
revolución del sol en torno de nuestro globo.

Nos hemos alejado un poco de la cuestión; volva
mos, pues, á pintar, pues tal es nuestro principal 
propósito, la impresión que causa en nuestro ánimo 
esta estación en que la naturaleza se despoja ele sus 
naturales galas.

Hemos dicho que el invierno es la muerte de los 
camoos, y en efecto lo es, del arroyo que da vida á 
una cinta de hielo; es la muerte del rocío que lo con
vierte en escarcha; lo es de la lluvia que se trasfor
ma en nieve. ¡A qué tristes reflexiones nos conduce 
la contemplación del invierno!... Así como los débi
les perecen por falta de calor, los bosques se presen
tan desnudos de toda vegetación; los pobres sin abri
go y sin techo que los cobije, faltos de pan con que 
recuperar sus abatidas fuerzas, mueren de hambre y de 
frioacurrucados en un rincón cualquiera. En cambio 
lamuérte de los campos es la vida de las ciudades, la 
época de las reuniones, los báiles y saraos, en que 
el lujo insultante contrasta con el dolor y la mi
seria.

Sin embargo de estas alternativas de luz y de som-
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bra, el invierno tiene también su aspecto bello para 
1 as almas que se dedican á. la contemplación déla 
naturaleza, pues nada es tan hermoso como un cam
po cubierto de nieve, ni nada tan sublime como una 
tempestad en ciertas épocas y ciertas regiones; es
pectáculo que aterra al ér menos asustadizo, porque 
reconocen entonces su extremada pequenez.

En el invierno, el agricultor labra sus campos pa
ra recoger en su tiempo abundante cosecha; en el 
invierno la tierra no da fruto, pero descansa para 
producirlo con mayor abundancia en la primavera.

Los vientos trasportan las simientes de una región 
á otra para fecundar las plantas y purificar la atmós
fera de miasmas deletéreos. Aquello que á los cam
pos parece cubrir|el cadáver de la '.tierra, le da vi
gor y feracidad, como sucede con las nieves y los 
hielos que abrigan las sementeras y hacen crecerlas 
raíces de los árboles.

En la naturaleza todo es grande, sublime, extraor
dinario.

M I S C E L A N E A .
B^csüvai do la Tom a do Granada.
Se nos rem ite  para  su inserción la s igu ien 

te acta:
«En la c iudad  de G ranada  á 18 de Octubre 

de 1881 reun idos  en el au la  n ú m .  2 de la 
U nivers idad  l i te raria ,  los señores  a lum nos  
del p r im er  cu rso  de la facultad de  Derecho 
bajo la pres idenc ia  de D Gonzalo Gil y  Gó
mez se declaró ab ierta  la sesión á  las cuatro  
y m edia  de la tarde.

Hizo uso do la p a lab ra  d  presidente  señor  
Gil Gómez para  exp licar  el objeto de la r e u 
nión y.dijo que  éste era  e leg ir  á  sem ejanza  
de los o tros cursos, com prom isar ios  para la 
elección de un rep resen tan te  del p r im er  c u r 
so, en las fiestas q u e  con motivo del an iv e r
sario  de la toma de Granada han de cele
b ra rse  en  esta c iudad  A ñadió  que  e n ten d ía  
que  el n ú m ero  de C om prom isarios  deb ía  ser 
el de tres que  los señores  a lu m n o s  allí r e u 
nidos designarían  por votación secreta. A pro
bado esto y elegidos Secretarios de la mesa 
los infrascritos se procedió por estos á reco
ge? las cand ida tu ras ;  hecho lo cual se p ro ce 
dió al escrutin io  resu ltando  elegidos C om - 
rom isa r io s  los Sres Gil Gómez, Martínez de 
Carvajal y A urió les Hidalgo el p r im ero  por 
u n a n im id a d  y los restan tes  por m ayoría .

El Sr. Martínez de Carvajal hizo constar  en 
nom bro  de los señores a lu m n o s  allí reunidos 
que  estos re tiraban sus firmas de otras actas 
en q u e  se votase diferente can d id a tu ra  de la 
consti tu ida  por los Sres. Gil Gómez, M artí
nez de Carvajal y  A urio les  Hidalgo: después 
de lo cual se levantó la sesión á  las 5 de la 
tarde d e  todo lo q u e  como Secretarios ce r t i 
ficamos:—-Rafael López O yarzabal.— Mariano 
H a l c ó n . - V . °  B.° El P residente  Gonzalo Gil, 
— A probam os el ac ta .— (Siguen las firmas 
de  30 señores  a lu m n o s  del p r im er  curso).

Es copia, el Secre tario .— R. López, 
S i í s S i í u e a o j í .  El señor  don Blas Marín 

García maestro de  la escuela de Chite y  T a 
lará  ha  solicitado que  le s u s t i tu y a n  en dicho 
cargo.

SwSbasita. El gobernador  h a  d ispuesto 
que  el dia 30 de Noviembre se subas ten  los 
acopios para  la conservación  de las carre te
ras de esta provincia .

C é d U g o  «le eoBMCB’e i o .  El m in is tro  de 
Fom ento  ha rem itido  á la Ju n ta  de A gricu l
tu ra  In dus tr ia  y  Comercio de esta provincia 
un nuevo código de com ercio , sobre  el cual 
dicha sociedad y la de Amigos del País de
berán em itir  informe.

Se ha  nom brado  oficial de 
la sección de Fomento del Gobierno c iv il de 
esta provincia , con el sue ld o -an u a l  de 2.500 
pesetas al señor don Pedro  de la Garza.

V i s í ü a  h i s p e c í o r a .  La Ju n ta  m un ic i
pal de Instrucción p r im ar ia  visitó ayer  la 
escuela de n iños  de las Angustias.

C o n a t o  t ic  s u ic id io .  Anteanoche se 
in tentó  suic idar un hom bre , a rro jándose por 
el puen te  del rio Cu billas. El desgraciado no 
consiguió su  objeto, pues solo resultó  con 
tres heridas  en la cabeza y a lgunas  c o n tu 
siones en el cuerpo. F u é  conducido  al h o s 
pital de San Ju an  de Dios.

A s a m b l e a  provincial. P a ra  el dia 2 
del p róxim o Noviembre está convocada la 
Diputación en pleno.

. '̂<>s a l e g r a m o s .  Nuestro quer ido  a m i
go el joven periodista  don José Ventalló ha 
en trado  yá, a f o r a d a m e n te ,  en el periodo de 
convalecencia.

Dos palom as. A yer dos buenas señoras  
prom ovieron  el gran¡escándalo en la placeta 
del B oquerón . Después de haberse  insu ltado  
groseram ente ,  v in ieron  á las m anos, que  
dandoam bas  m u y  mal paradas.

La policía acudió cuando  todo h a b ia . . .c o n 
cluido.

Prestid ig itado». En la m a ñ a n a  de
ayer robaron  el reloj á un caballero en la 
placeta de Santa  Ana.

Próroga. Se ha aprobado la pró roga  de 
un  mes de la licencia q u e  se concedió al 
m aestro  de Cádiar don Ignacio F ernandez  
J im énez .

Secretaría. Se en cu en tra  vacante la 
secretaría  del Juzgado m un ic ipa l  del P adul.

Muy bien. El nuevo jefe de órden  p ú 
blico Sr. Cham ochin  está haciendo esfuerzos 
para  que  la policia sea un  hecho en  G ran a 
da. A yer  reun ió  en sus  oficinas á todos los 
señores  q u e  tienen á su cargo casas de  p rés 
tam o, ob ligándoles  ¿ q u e  d ia r iam en te  le den 
nota de todos los objetos que en d ichas  ag en 
cias ingresan .

Licenciatura. A yer se licenció en De
recho , ob ten iendo  nota  de  sobresaliente , don  
R icardo Hinojosa Naveros.

Vacante. Está  vacante  la plaza de m é 
dico forense en el partido  de Santafé. Los a s 
p iran tes  á  ella deben  p resen ta r  sus  in s tan 
cias en  el té rm in o  de qu ince  dias.

Perm utas. Se ha aprobado la p e r m u 
ta que  solicitaron los m aestros de A lb u ñ u e -  
las y  F u en te  V rqueros.  Los de Güejar S ierra  
y  C huriana  solicitan tam bién  el cange de sus  
destinos.

M ovimiento penitenciario. A y er  
ingresaren  en el correccional de Belen n u e 
ve presos procedentes del destacam ento  de 
A ntequera .

Efem érides de hoy. A 28 de O ctubre  
de 1870, la plaza de Metz, guarnec ida  con 
170.000 so ldados, se r ind ió  a l  ejército p r u 
siano.

— En 1807, firmóse el tra tado de F o n ta i-  
nebleau .

— E n 1544, Gonzalo P izarro  en tró  t r i u n 
fante en la c iudad  de Lima.

— E n 1669, m urió  en  Toledo el célebre  
poeta don A gustín  Moreto.

Se vende un piano vertical en la calle de 
la Cárcel Baja, n ú m ero  38.

CRONICA PARLAMENTARIA
s s : i x r - A - i i > c > .

Sesión del 25 de Octubre.
Se leyó y aprobó el acta ds la anterior.
Continúa la d iscusión sobre la in te rp e la 

ción del Sr. Mena y Zorrilla .
El Sr. Marelo explica al Senado su  in te r 

vención en este debate, y cómo sus  o p in io 
nes son antitéticas á las de la m ayoría  de la 
C ám ara .

Dice que  los conservadores v ienen  con 
doctr inas  y textos legales falsos, para  d e 
fender sus  errores  y c itando de  con t in u o  á 
padres de fam ilia  que son un mito, que  no 
existen, y rogaba al señ o r  Mena y Zorrilla 
los citase.

(El Sr. Mena y  Zorrilla  le in te r ru m p e ;  el 
o rador  le replica.)

Con los menores detalles explica c o n c ie n 
zudam ente  lo que sufrían  los catedráticos 
bajo la ley de instrucción pública .

El Sr. Albareda se afirma y  ratifica en que 
la  c ircu la r  del Sr. Orovio no ha dado hasta 
hoy resultado práctico, y si originado m u 
chos perjuicios.

Se levanta  la sesión.

eso rsro hbjso,

Sesión del dia ̂25 de Octubre.
Abierta la sesión á las  dos y veinte m i n u 

tos, so levó y aprobó el acta de la an te r io r .
El Sr. M inistro de Fom en to  sufiió-á-da tri 

b u n a  y  leyó un  proyecto de ley de concesión 
de la construcción de un íerrocarril .entre  E s 
paña  y  F ranc ia  por Canfranc.

El Sr. M inistro de Marina ocupó la t r i b u 
na y leyó un proyecto de ley fijando la fu e r 
za de  m arina  p a ra  el segundo  sem estre  de 
1881 á 1882, y  o tro  para  el año económico 
de  1882 á 83.

II I m g-'g:

El Sr. Canalejas y  Mendez ruega  á  la Mesa 
c o m u n iq u e  al Ministro de M arina s u  deseo 
de que  tra iga á la Cámara una  re lación de 
los jefes y  oficiales de la A rm ada , sep a ra 
dos por supues to s  delitos políticos, y  al de 
la G uerra  el expediente  de concesión de una  
c ruz  de San F ern an d o  de segunda  clase á fa 
v o r  del general E chevarría .

El S r.  Martínez Pacheco p regun ta  si se h a n  
adop tado  p recauciones para  ev itar  la  im p o r 
tación en E sp añ a  del’cólera m orbo que  existe 
en Suez; si sabe que un  b u q u e  austr íaco , in 
vadido de fiebre am ar i l la  y del cólera , que  
no fué adm itido  en Oporto, se ha refugiado  
en uno  de nuestros  puertos del C a n tá b r ic o ,  
p robab lem en te  en Vigo ó San tander;  y po r  
ú l t im o , si tam bién  ha precavido el G obierno  
el peligro de q u e  los peregrinos q u e  v ienen  
de  la  Meca nos tra igan  el cólera.

El señ o r  m in is tro  de la G obernación  c o n 
testa, q u e  po r  consecuencia  do te lég ram a que  
recibió el Gobierno de nues tro  rep resen tan te  
en Tánger, se hab ían  adoptado p recauc iones  
p a ra  cuando  regresen los pe regrinos  de la 
Meca, que  aún ta rd a rán  unos dos meses.

R especto  á la ep idem ia  q u e  re ina  en Suez, 
tam b ién  se han  adoptado las disposiciones 
co n v en ien te s ,  a u n q u e  no hay  noticia oficial 
de la existencia  del cólera en aque lla  reg ión .

Y en cuan to  al b u q u e  aus tr íaco , es cierto 
q u e  a rr ibó  al puer to  de Yigo, y no obstante  
que  el cap itán  del barco justificó q u e  no  es
taba  invadido del cólera ni de la fiebre a m a 
ril la  su tr ipu lac ión ,  se le ha  hecho que  g u a r 
de cu aren ten a .

Al m ism o tiem po dice q u e  no están los 
lazaretos en E spaña  en el abandono  en que  
su pone  el Sr. Martínez Pacheco que  se e n 
c u e n tra n .  El ún ico  q u e  se halla  en mal e s 
tado es el de Pedrosa, y ya ha  dado órden 
para  que  se proceda á m ejo rar lo ,  así com o el 
de Mahon y otros.

El secretario  de  la comisión de Mensaje 
subió  á la t r ib u n a  y leyó el d ic lám en  de  p ro  - 
yecto de contestac ión , que quedó sobre  la 
mesa. Dice así:

«Señor: Si la ape r tu ra  de  las Córtes y las 
tareas legislativas en que  van á em p eñ a rse  
los representan tes  del país , han dado m e t i -  
tivo á Y. M. para  expresar  con tan ta  c o n v ic 
ción la confianza que  le a n im a ,  estas m ism as  
c ircunstancias  in f luyen  en el Congreso para  
q u e  p rocure  no defraudarla;  y al efecto, c o n 
sagrará  en p r im er  té rm ino  sus  luces y su ac 
tividad al b ienestar  de la pa tr ia , que  poco á 
poco y con el concurso  de todos a u m e n ta  de 
un modo considerable .

Asistimos, señor, á uno  de los m o m en to s  
m ás in teresantes  de nues tra  h is toria  co n te m 
poránea , cuyas  páginas, oscurec idas  po r  tan 
tas discordias, parece que  se abren p iadosas  
al desenvo lv im ien to  de  sucesos más re g u la 
res ,  pacíficos y provechosos.

Ya las exageraciones de otros dias, tem 
plándose en la enseñanza  de tantos desenga
ños, han puesto  en el carác ter  del país  la 
reflexión de los pueblos experim entados , 
siendo he rm osa  m uestra  de la m u d a n z a  de 
las cos tum bres  el sosiego que  reina en los 
esp ír i tus  y  el convenc im ien to ,  por todos con 
fesado, de  las venta jas  de v iv ir  en paz bajo  
la g a ran tía  del derecho.

Con palabras nobles indica V. M. en su 
d iscurso  las d iversas  causas  á q u e  pueda  
este resultado atribu irse ; pero la obra ,  se
ñor ,  ju s to  es confesarlo sin  lisonja , ha a d 
q u ir ido  desarrollo  tan notable , po rque  V. M. 
ha puesto  en ella el concurso  de su in te l i 
gencia, de  su iniciativa y de su  im p a rc ia 
lidad.

La realidad de  las cosas se im pone  á los 
c lam ores de la pasión; y com o v e  el país  
que  las ideas y  los partidos tienen ancho 
cam po en que desenvolverse  sin  q u e  se p r o 
duzca a la rm a ni per tu rbac ión ;  com o observa 
que  la conducta  expansiva del Gobierno des
a rm a  los rencores, fortifica los poderes, y 
léjos de en to rpecer  im p u lsa  el p rogreso  de 
todos los intereses; como esta política ofrece, 
verdaderam en te  persuasivo, el e jem plo  de 
que  la opinión sea quien se m odere  á sí m is 
ma, de ahí la confianza, cada dia m ás fir
me en el án im o de las gentes, en los p roce 
d im ien to s  de la  l ibertad, y  tam b ién  cada dia 
m ás reflexivo, extenso y verdadero  el a m o r

de los pueb los  al rég im en  m onárqu ico  co n s
t i tuc ional,  com o c u ad ra  á sociedades que 
saben h e rm a n a r  la es tab ilidad  con el p ro 
greso y la tradición con las re fo rm as. La 
concord ia  de estos e lem entos ofrece además 
la ven ta ja  de fortalecer al país en el in terior 
y  de a f i rm a re n  el ex terior su au to r id ad ,  pu- 
diendo con la com binac ión  de estas fuerzas 
desenvolver más fác ilm ente  los gérm enes  de 
su  r iqueza  y l legar por el trabajo  y  por la 
paz á la a ltu ra  que  le co rresponde.

Muy agradable  ha sido al Gongreso saber 
q u e  nuestras  re laciones con los pueblos  to
dos de E u ro p a  y de Am érica son cada dia 
m ás sa tisfactorias, deb iendo el Gongreso e x 
presar  á V. M. q u e  en cuan to  c o n tr ib u y a  á 
estrecharlas , así en el órden  m oral com o en 
el m ater ia l ,  tan to  en el an tiguo  com o en el 
N uevo Mundo, tend rá  de su par te  la m ás 
eficaz ayuda.

Muy grande y  m u y  s incera  es tam b ién  la 
satisfacción que  la C ám ara  s iente  al in fo r 
m arse  de que  nu es tra s  re laciones con la 
Santa  Sede son  tan  afectuosas y cordiales 
com o aconsejan  los sen tim ien tos  religiosos 
del pueblo  español, y como s in g u la rm e n te  
m erece el augusto  venerab le  Pontífice que 
c iñe  la tiara , por sus  prendas  y v ir tudes ,  tan 
un ive rsa lm en te  respetado.

N unca  el país creyó que  las negociaciones 
seguidas con el Gobierno francés por les 
tr is tes  sucesos de Saida y otros incidentes 
en Africa ocurr idos ,  pud ie ran  q u e b ra n ta r  ni 
en t ib ia r  s iqu ie ra  las relaciones am istosas que 
sostenem os con un pueb lo  al nuestro  unido 
po r  tantos v íncu los  é intereses; pero  no por 
eso ha  sido m enor  la satisfacción de la C á 
m ara  al conocer el téi m ino  feliz de las rec la
m aciones en tab ladas.

En cuan to  á los proyectos de  le y  que el 
Gobierno an unc ia ,  a lg u n o s  ya sometidos al 
ex ám en  de las Córtes, los d ipu tados , por lo 
que  á ellos se refiere, ios e s tud ia rán  con celo 
y deten im iento , p ro cu ran d o  el m ejor acierto, 
y  desde luego creen que  cuan to  c o n tr ib u y a  
á  en san ch a r  n ues tras  re laciones po r  medio 
de tra tados de com ercio com o el celebrado 
con la República  de C olom bia, ó los que 
puedan  celebrarse  con las Repúblicas fran
cesas y  de V enezuela, con el Gobierno de la 
Gran B re taña  ó con c u a lq u ie ra  o tro  país, 
m erecerá  del Gongreso atención m u y  prefe
rente .

A sim ism o, las mejoras proyectadas en la 
legislación p a tr ia ,  tanto  en el órden del d e 
recho sustantivo como en el procedimiento 
y  m ejor organización de los tr ibuna les ,  ob 
te n d rán  de esta C ám ara  el más meditado es
tudio .

Del propio modo y con igual in te rés  verá 
‘ el Congreso los p royectos  anunc iados  ó pre 

sentados po r  los departam entos  de Guerra, 
Marina, Gobernación y Fom ento , p u es  ni el 
ejército de m ar  y  t ierra , parte  in tegran te  del 
país y tan digna de la consideración  de las 
Cortes, ni el estado del m ateria l  de  g uerra  
q u e  pide con urgencia  y  por tantos coneep- 
tos sea atendido, á m enos que  m archem os 
en este pu n to  á la zaga de todos los pueblos 
civilizados; ni cuan to  se refiere á la ense
ñanza , á la ag r icu ltu ra  y á las obras púb li
cas, como lo que  a tañe  as im ism o á la v i
da adm in is t ra t iv a  de los pueblos, cuya  i n 
tervención en sus  propios asun tos  conviene 
en efecto facilitar, nada  de esto m iran  in d i 
ferentes los rep resentan tes  directos d é l a  n a 
ción, habiendo, po r  el con trario ,  visto con 
su m a  com placencia  el patriótico celo que  el 
Gobierno m uestra  en su s  func iones ,  tanto 
más recom endab le ,  cuan to  que  el pais se 
encuen tra  ansioso  de aque lla  clase de  m ed i
das, que  después de p rocu ra r le  respeto y 
d ignidad  en el ex terior  y de ofrecerle en el 
in terior  t ranqu il idad  y  progreso, le a seg u 
ren  en el desarrollo  de los intereses morales 
y  materia les, á la som bra  y bajo la sa lva
g u a rd ia  de una  adm in is trac ión  sencilla ,  h o n 
rada  é inteligente.

La C ám ara estud iará  con esm ero los p ro 
yectos de ley que  se refieren á  todos estus 
intereses, consagrando especial so lic itud  á la 
fuerza pública  de m ar  y t ie rra ,  po rque  la r e 
presentación n um érica  y el prestigio moral 
de esta fuerza v a n  estrecham ente  un idos  á 
intereses sacratís im os de órdenes d iversos
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q u e  la patria  no puede ni debe desatender, 
y p o rq u e  adem ás, cuanto  se refiere á los 
prob lem as del servicio m il i ta r  y i. la recluta 
de los ejércitos, os h o y  objeto del estudio  
a tento  y de la meditación séria de todos los 
Gobiernos de E uropa .

La C ám ara  ha  oido con agrado que  los 
derechos políticos q u e  garan tiza  la C o n s t i tu 
ción se han extendido á las p rov inc ias  de 
Cuba y P uerto -R ico ,  como tam bién  se f e l i 
cita de  los proyectos que se p rep a ran ,  con el 
criterio  de la asim ilación, para  el objeto de 
a rm on iza r  los intereses de la Metrópoli con 
las  provincias m encionadas ,  v e rdaderam en te  
m erecedoras de la atención más solícita  de 
los poderes públicos; y tiene adem ás la c o n 
fianza de que  el desestanco del tabaco en 
F ilip inas ,  ayudado por el concurso  del c a p i 
ta l,  au m e n ta rá  considerab lem ente  la r iq u e 
za, y será c im ien to  firme de u n a  gran  p ro s 
peridad.

Q uedan , com o coronam ien to  de la obra  
que nos ofrece el Gobierno, los proyectos 
referentes á  la Hacienda j ia c io n a l ,  im p o r
tantes  por su  n ú m ero  y su carácter , y s ín te 
sis, adem ás, de todo un pensam iento  ren t ís 
tico y  adm in is tra t ivo . Los prob lem as del 
crédito , los im puestos ,  la organización de 
los servicios; cuestiones de doctr ina  y de 
proced im ien to , cuan to  se re lac iona  con la 
e s t ru c tu ra  del P resupuesto  y con la d e p u ra 
ción y fiscalización de las rentas púb licas ,  
todo se som ete  á la consideración  de esta 
C ám ara , que  p ro c u ra rá  l lenar sus deberes 
con el esm ero  que  d em andan  m aterias  de 
tan ta  trascendencia , y sobre  las cuales se ha 
concen trado  toda la atención del país.

E n  esta em presa  el esfuerzo ha de co rres 
p o n d e r  á  la obra; el Congreso no p resum e 
del acierto en todo, pero conoce lo q u e  piden 
las c ircuns tanc ias ;  así es que, p roponiéndose  
se c u n d a r  las nob ilís im as asp iraciones del 
G obierno, p ro cu ra rá  conciliar en sus  re so lu 
ciones el in terés de los particu lares  con el 
general del Estado, y acogerá  aquellos m e 
dios que le parezcan m ás eficaces p a ra  la 
n ivelac ión  del P resupues to ,  el desarrollo  de 
las  ren tas  y  la m ora lidad  de la A dm in is  • 
t rac  ion.

Señor: Las cuestiones adm in is tra t ivas  y 
económ icas, y cuan to  se re lac iona  con el 
b ienes ta r  y r iqueza  de los c iudadanos, d e s 
p iertan  hoy , como con gran  sentido p rocla
m a  el Gobierno, un in terés que  sería tem era
rio  desconocer. P o r  todas partes se siente el 
influjo de un  m ovim ien to  que  se extiende á 

J a s  m últip les  esferas de la actividad h u m a n a ,  
y el anhelo de saber, de trabajar, de p ro d u 
c ir ,  invade todos los esp ír i tus  y  d o m in a  to
das las in te ligencias .

La grandeza de los pueblos no se -aquilata 
ya por sus  conqu istas  te rr i toria les, causa  f re 
cuen te  en la h istoria  de decadencias la s t im o
sas, ni tam poco se ha de aprec ia r  so lam ente  
po r  el brillo  de su t r ib u n a  p a r lam en taria ,  
en cu b r id o r  a lgunas veces de flaquezas y  des
v e n tu ra s .

La nación que  tiene más in te ligencia , que 
cuen ta  con más brazos útiles , p roduce  más 
bifrato y que  alcanza  m a y o r  b ienestar;  la 
nación q u e  tiene sus  P resupuestos  n ivelados 
y las rentas en n a tu ra l  progreso, es la más 
poderosa, la más env id iada , la más temible.

Grande, Señor, sería  n u es tra  re sponsab il i
dad, si no ayudáram os un m ov im ien to  que 
la Nación inicia con tanto brio.

El país, fatigado ya de dolorosas y  por lo 
general ex tériles  d iscord ias , desea, con la 
protección de Dios, engrandecerse  á  la so m 
b ra  de la paz y  del t rabajo , cu idándose  cada 

1 dia m énos de luchas ard ien tes  de la política , 
respetando cada dia más la misión sagrada 
de los Poderes públicos, y mejor pene trado  
de su destino en esta tr inchera  de la vida, 
donde hay que  defenderse  y batallar.

A un pueblo vigoroso y hon rado ,  com o el 
español, no han de a r red ra r le  dificultades p a 
sajeras. Dentro de sí m ism o tiene m edios y  
posee fuerzas p a ra  íem o n ta rse  á  una a l tu ra  
á  que  lo l lam an sus v irtudes y m erec im ien 
tos; á q u e  lo encam inan  las nobles prendas  
del augusto  P r ínc ipe  q u e  ocupa el T rono ,  y 
en que lo m an tend rán  de seguro  el esfuerzo 
y el patriotism o de todos los partidos.

Palacio del Congreso 25 de O ctubre  de 
1881.

Gárlos N avarro  y R odrigo .— G erm án Ga- 
m azo .— Pió G ullón .— Luis de R u te .— Celes
tino R ico .— B ern ab é  D ávila .— José Perreras, 
secretario .

El Sr. P residente: La d iscusión del Men
saje com ensará  el v ie rnes  próxim o.

Se levanta  la sesión.

y m m Z E G  BE HOY.
Un incendio en Málaga.

Leem os en El Avisador Malagueño del 
miércoles:

«Anoche á las siete hicieron señal de fue
go a lgunas p a rroqu ias  de esta capital.

El s in iestro  ocu rr ía  en los ta lleres co n s
tructores  del ferrocarril ,  y se propagó in s 
tan táneam ente  de u n a  m anera  tal, que  e m 
pezando en el ta ller de  p in tu ras ,  antes de un 
cuarto  de ho ra  eran presa de las llam as c in 
co talleres más ó sean los de carp in te r ía ,  ta 
picería, el de los tornos y  el de a jusla je , i n 
cluso un  espacioso alm acén  llam ado coche- 
ro n ,  en el que  se encon traban  un  buen  n ú 

m ero  de carruajes  nuevos y  reparados, en 
contrándose  entre  ellos desde  el de tercera 
hasta  el lujoso break , todos los cuales han 
sido com ple tam ente  carbonizados qu ed an d o  
ún icam en te  los herrages.

Según hem os indicado, el p rincip io  del 
incendio  fué en el taller de p in tu ras .

Uno de los guardas  noc tu rnos  establecidos 
para  la custodias de los vastos talleres, notó 
las chispas que  salían por u n a  de las v e n ta 
nas de dicho taller y dando de ello conoc i
m iento  in m ed ia tam en te  al cam panero , hizo 
éste la señal de a la rm a; pero  p >r p ron to  que 
acud ieron  al lugar de la catástrofe se e n c o n 
traron  un  volcan espantoso q u e  ocupaba 
m u ch o s  miles de metros.

El espectáculo era en verdad  im ponen te ,  
y  por eso se explicó que  tanto  los obreros de 
aquellos  departam entos-com o los jefes, que 
fueron  los pr im eros  en acud ir ,  se en co n tra 
sen im posib ili tados de to m ar  m ed ida  a lguna 
para  contener aquellas inm ensas  oleadas de 
fuego.

La sorpresa  y el te rro r  invad ían  en un 
princ ip io  todos los corazones: pero los que  
un  instan te  perm anecieron  indecisos, sa lie
ron de aquella  especie de es tupor al escu
ch a r  a lgunos  segundos después el ex trao rd i
nar io  estrépito producido por las chapas de 
h ierro  de los lechos, las paredes y las m a 
q u in a r ia s  q u e  se d e r ru m b a b a n ,  un iéndose  á 
este ru ido  el de las voces de los obreros  quo 
em p u jab an  trabajosam ente  los wagones in 
cendiados para  sacarlos de la v ia .  Media h o 
ra  después todo estaba regularizado  para  la 
m ás  pronta  extinción de las l lam as ,  gracias 
á  las opo rtunas  m edidas tom adas por el c o n 
tram aestre  de fraguas y  ca lderería ,  el jefe de 
ta lleres y  el celoso jefe de las oficinas de d i 
bujo .

Según los aprox im ados  cálculos de perso 
nas peritas, la su m a  de las pój didas pasan 
de seis millones.

En el lugar  del s in iestro  estuvo  algunos 
instan tes  el señor  Alcalde acom pañado de 
va r io s  señores  concejales. T am bién  vimos á 
los jefes de Orden público  y al de  la guardia, 
m u n ic ipa l .

El recin to  de la estación estaba guardado  
por fuerzas de la g uard ia  c ivil,  ca rab ineros  y  
caballería  de Yillaviciosa; no perm itiéndose  
la  en trada  al num eroso  público  que  acudió  
á la estación atra ído por la m ag n itu d  del s i 
n iestro ,  pues baste decir  que  el cielo parecía 
encendido  por una  gran  a u ro ra  boreal,  c ir 
cuns tanc ia  que  hizo c o m p ren d e r  al vec in 
dario la gravedad  del caso.

Se ha  trabajado m ucho  y  b ien .  A la hora  
que  nos re tiram os de  la Estación (11 de la 
noche) con t in ú an  las operaciones de es t in -  
cion y sa lvam ento .

A fortunadam ente  no h a  hab ido  desgrroias 
personales.

GAETERA OFICIAL.
«Itolclin Oficial» de ayer. Comisión perma

nente.—Circular recordando á los alcaldes de los 
pueblos de la provincia la remisión de las cuen- , 
tas de los pósitos correspondientes á los años de 1879 
á 80 y de 1880 á 81.

Fomento.—Minas. Por don Hipólito López se so
licita la propiedad de 12 pertenencias de la mina plo
miza, nombrada «Nueva Esperanza», sita entérmi
no de Gor y pavage Mona de la Umbría.

Circular de la Comisión permanente, de haber 
quedado aprobado el presupuesto de atenciones car
celarias del partido de Orgiva.

Administración Económica.—Publica relación de 
los compradores de bienes del Estado, cuyos plazos 
cumplen en el mes actual, para que ingresen sus 
descubiertos en la caja de la misma.

Servicio <5c Su pinza <5e ¡boy. Jefe de dia, don 
Augusto Gracian, T. O. C. del regimiento lanceros 
de Villaviciosa.—Hospital y provisiones, 2.° capitán 
del regimiento infantería de las Antillas.—Parada, 
Cuba.—El general gobernador militar, Suarcz.

Observaciones m eteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 705'31. —Direc
ción del viento, S. E.—Estado del cielo, Nuboso.— 
Temperatura máxima del aire í  la sombra, 16 08 
al sol, 27‘2.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 13-4; á las tres de la tarde, 15‘6.

CULTOS.
Dia 28.—San Simón y San Judas Tadeo, após

toles.
Jubilo de las 40 horas iglesia de San Matías, á las 

9, Misa cantada, á las 4, rosario, salve y letanía.
En el Angel Custodio misa al Sino. Cristo de San 

Agustín, y en San Pedro á San Francisco de Paula.
En San Juan de Dios, á las 9, Misa cantada á San 

Rafael, á las 4 sigue la novena en la que predica el 
P. Víctor Loyodice.

En la ermita del Monte de Piedad, á las 5, novena 
á Santa Rita.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V isita  d e  l a  Có rte  d e  M a r ía .
Nuestra Señora del Milagro iglesia de San Jeró

nimo.
El dia 27 está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 

San Matías.
SAN SIMON Y SAN JUDAS.

San Simón, natural de Cana en Galilea, y San Ju 
das Tadeo, fueron escogidos por Cristo para desem
peñar el cargo de apóstoles. Después de haber reci
bido al Espíritu Santo, Simón marchó á Egipto, cu
yo país convirtió al Catolicismo, y Judas fué á pre
dicar á Mesopotamia, donde hizo maravillosas con 
versiones. Reunidos luego ambos apóstoles, dirigié
ronse á la Persia donde apenas entraron convirtie
ron al rey de Babilonia, que recibió, lo mismo que 
toda su familia, las aguas del bautismo Los sacer
dotes de los falsos dioses levantaron al pueblo con
tra los dos predicadores, a los cuales encarcelaron; 
algunos dias después aserraron á San Simón por 
medio del cuerpo, y áSan Judas le cortaron la ca
beza, lo cual sucedió el dia 28 de Octubre del año 64 
de Jesucristo.—X.

ESPECTÁCULOS.
T eatro  l*rinclpnl. Función para hoy.—LA 

MUERTE EN LOS LABIOS, comedia en tres actos. 
—SIN COMERLO NI BEBERLO, comedia en un 
acto.—A las 8.—Entrada principal, 3 reales y 8 ma
ravedís.—Entrada de paraíso, 2 reales y 8 marave
dís.

La A dm inistración p r incipal de Loterías, 
n ú m .  2 de esta capital,  q u e  se ha llaba  es
tablecida í-n la calle de la A lhóndiga , ha s i 

do trasladada á la de San Je rón im o, n ú m . 9.

Imp. de E l Defensor de Granada.
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EL MAESTRE DE CAMPO,
POR

FÉLIX BAGAERTS.

so qu ienes  en m enoscabo  de nues tros  sag ra 
dos privilegios hem os preso anoche é im 
puesto  su  sentencia al infeliz anciano? ¿Hé- 
m osle  conducido  noso tro s  al patíbulo?

A estas palabras  un  m ov im ien to  co n v u ls i 
v o  se apoderó de los satélites de Ulloa, e n a 
jenados  de furor.

— Sí, sí, con tinuó  D am m an , llevándose la 
m an o  a l co razón ;  aun cuando  fuesen estas 
espresiones las ú l t im as  de m i v ida , he  de 
p roc lam ar lo  aq u i  á la faz del cielo: habéis 
condenado  in ju s tam en te  á H ernández, p re s 
tando  oido á v iles  acusaciones, h ijas del ódio 
y ape tito  de venganza.

— P o r  los santos evangelistas, p ro r ru m p ió  
Ulloa, descargando con fuerza el puño  sobre 
la  mesa, que  no he venido aqu i  p a ra  e scu 
c h a r  la defensa del reo, sino para  averiguar 
á  donde  le te n e is  escondido.

— No lo sabem os, respondió  el an im oso  r e 
gidor; pero a u n  cuando el asilo que  le d e 
fiende nos fuera conocido, nada podría  in 
duc irnos  á vender el secreto.

— ¡Osarías resistirme? esclamó Ulloa, d a n 
do un golpe con el pie en el pav im ento .

El anciano  alzó la cabeza» y m irando  al

Maestre con aquella  m ism a seren idad  que 
hab ía  hasta entonces desplegado, replicó:

—Todos cam inaríam os  sin tem or á la 
m uerte .

Aun cuando  la generosa  resistencia  del 
m agistrado  causó v iva  satisfacción al Maes
tre, no pudo , em pero d o m in a r  su enojo al 
considerar  q u e  su  au to r idad , su  orgullo , su 
vo lun tad  de h ie rro ,  se es tre llaban , y en p re 
sencia  de los so ldados, an te  la constancia  de 
aque llas  cabezas del vecindario  insurgente ; y 
asi, al t iem po  propio que se congra tu laba  de 
la acti tud  firm e que hab ian  tom ado á favor 
del anciano, hubiese al m enos apetecido ver
los m u d a r  de color y  tem blar  s iq u ie ra  en su  
presencia .

— ¡Ah! dijo acom pañando  sus pa labras  con 
u n  rug ido , cual el de la furiosa h iena ; ¡ah! 
¿con q u e  nada puedo forzaros á en tregarm e 
á Hernandez! ¡Ya lo veremos señores! E s c u 
ch ad m e ;  deseo su cabeza, la exijo, y ju ro  
p o r  Santa  C ata lina  que  hab ré  de ob tener
la. Una hora os do y  de plazo para  obede
cer mis m andatos ,  y  tem b lad  si en el té r
m ino  de una  ho ra  no estuv ieron  c u m p l i 
dos..

— Todos tenem os señalado nuestro  deber 
en este m un d o  perecedero, contestó sin  i n 
m u ta rse  Juan  D aim nan, y ya sabem os, D. 
Alonso, cuán duro  sea el que  nos ha cabido 
en suerte ; pero jam ás  las am enazas nos r e 
traerán  de su desem peño, y  hoy , lo m ism o 
que  á cua lqu ie r  hora ,  sabrem os su frir  con

resignación lo que  el señor  se d iguare  d e 
cre tar .

En tonces  el anciano  se dejó caer en su 
asiento , en tre  los c lam ores del c o n cu rso  que  
ahogaban su voz. \Mueran los herejes! \Mue- 
ra Hernrndez] ¡Arrojad por el balcón i  esos 
rebeldes! g r itaban  los soldados con m ayor  
furia, esgrim iendo sus espadas y  a p u n ta n d o  
sus  arcabuces. Y y a  se ade lan taban  en  de- 
sórden hácia la mesa, para  sac ia r  en los r e 
gidores su  ira, cuando  Ulloa, arro jándose  
entre  ellos y  los m agistrados, les gritó en 
voz de trueno:

— Silencio, españoles, ó pagará  con la vi
da el que  m ueva la len g u a . . . .

Y al propio t iem po seña laba  con la mano 
hácia la escalera por donde hab ía  sub ido  
breves m om entos antes. Quedáronse  todos 
inm óviles, sin  a treverse  á proferir  u n a  sola 
sílaba, cual si hubiese estallado an te  su  vis
ta un rayo. R u m o r  de  a rm as  y d isparos de 
arcabuces, mezclados con mil confusas vo 
ces, resonaron  entonces por lodo el edificio, 
alzándose de su s  c im ientos; y pud ie ron  á la 
vez d istinguirse  enm edio  del espantoso t u 
m ulto  mil encontrados gritos. ¡Flandes por 
el León! \Aqui los carniceros de Gante] ¡ Ulloa\ 
¡Mata, maíal Viva España] ¡ Paso al gremio] 
Mueran los rebeldes\ ¡ El Maestre, el Maestre] 
¡Aqui, vecinos! ¡Mueran, mueran]

Ulloa conoció que se habia trabado de 
nuevoel combate en tre  su tropa  yel vecinda
rio, y  que ios am otinados, deseosos de  apo

dera rse  de su persona, in ten taban  penetrar  
en las casas del Cabildo, sin  que  hubiese  otro 
m edio  de salvam ento  que el de rechazar  á 
v iv a  fuerza la em bestida  de aquellos audaces 
agresores.

CAPITULO YÍI.
La escalera.

No se engañaba  Alonso do Ulloa, pues la 
im p ru d en c ia  de Ju a n  H am er habia  em p eñ a 
do otra vez la lid, y  con mayor en ca rn iza 
m iento . Cuando vió al Maestre salir de la 
p laza , no supo  refrenarse  el impetuoso c a r 
nicero de ir  en su seguim iento , a rrastrando  
consigo á todos sus  com pañeros ,  para  p re 
senciar  cuanto  allí pasara . Apenas hubo  e n 
trado  Ulloa en el edificio del Cabildo, c u a n 
do se le vinó á H am er á las mientes una  idea 
que , por tem era r ia  que  fuese, lo agradó t a n 
to más cuan to  que  no pudo  llegar á las m a 
nos en lodo el curso  an te r io r  de la m añana ;  
y sen tía  verse  condenado á un  silencio v e r 
gonzoso cuando  más adelante  se refiriesen 
en su  presencia los sucesos de aquella  m e 
m orab le  jo rn ad a .

— Por nuestro  santo  bendito , q u e  hasta 
aho ra  nos hem os estado nosotros sin  hacer 
nada; pero si queré is  c reerm e, am igos, esta 
es la ocasión de que saquem os las uñas,  á 
fin de que nos quepa  parte  no pequeña  en 
los merecidos elogios que  ob tendrán  n u e s 
tros com pañeros, los que  tuv ieron  la bu en a  
sue r te  de pelear con el señor  decano y  el 
p red icador rojo.
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CHANOS'CONCENTRADOS DEL PERÚ.

GARNIER Y C.
IMPORTADORES EN ESPAÑA.

SEMENTERA l)B CEREALES,
No tratamos ya de recomendar á nuestros numerosos amigos las 

diversas marcas de nuestros acreditados Guanos del Perú concentrados; fas 
dudas que al principio pudieran haber tenido los agricultores han quedado 
disipadas totalmente, y la última sementera de cáñamos l a mostrado una 
vez más que nuestros Guanos del Perú concentrados son el mejor y más 
barato ile los altónos hoy en nso.

Los Guanos especiales para cereales que hoy ofrecemos al agricultor se ha
llan concentrados sobre una riquísima base fosfática, que promueve una pode
rosa granazón, y por lo bien combinado de los demás elementos que contie
nen nuestros Guanos para cereales se evita una exhuberancia inútil y perju
dicial de hojas y follaje que redunda luego en perjuicio de la espiga.

nonfiamos que los señores agricultores tendrán en cuenta nuestro deseo de 
salimos del sistema rutinario que tan caro ha costado á muchos labradores, de pretender 
con una misma clase de Guanos llenar las exigencias de todos los cultivos: somos los pri
meros que decididamente hemos acometido la empresa (bien ventajosa para el labrador) de 

VZ* ofrecer en gran escala para caoa série de cultivos el abono que la química agrícola aconseja.
Satisfechos del éxito obtenido con nuestro sistema de operar, damos de nuevo al agri 

cultor la seguridad de que en nuestros Guanos especiales llevará, no solo el mejor abono 
sino también el que mejor se adapta á las necesidades de cada cultivo.

Depósito central, CALLE DE LA ALHÓNDIGA, GRANADA—Oficinas y Dirección, CALLE DEL 
BU EN-SUCESO, GRANADA.

Pl •celo, 19 reales arroba.

Svcunxles cu todas las capitales de provincia.

i LA tfiLLE DE PARÍS.
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  Y  2 8 .

' MENDEZ NUÑLZ, 39.

En esto establecimiento se han recibido yapara 
la presente estación:

Q'uñíeccioncs. Las más nuevas y elegantes for
mas de las principales casas de París.

T elas liara vellidos. El más e.stcnso y variado 
surtido cu todas las clases nuevas y de todos precios 

Adoruio*. 1> todas clases lo más nuevo v ele
gante en terciopelos, mures, peluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

SoíMhrilfias, imlnHicn*, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

(Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

M antones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artaenlos de punto. Camisetas, pantalones, cha
leco-, abrigadores, medias y calcetines un completí
sima surtido en seda para señoras, caballeros y niños, 

G éneros para trajes <lc caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros para  tapizar. 
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

—

A  U R B A N A .
COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde 4  de Marzo de 1838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rae Le Pelletier, 8 y 10. 

Representación general en Madrid, calle 
do lispoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
1 social, Reservas v Primas en cartera 

Rs. vn, 14Í) 023.534*44.
Emú uipañía lleva 43 años de existencia. Sus 

opcri.e. .íes se extienden á tocia Francia, Argeliay 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones( 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden dest ruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga ai contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533^593*31.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos .veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.

A L M O N E D A .
Se hace  en la calle de Guadalajara, n ú m e 

ro  catorce, de una  magnifica sillería  de d a 
masco azu l ,  un espejo grande con marco do 
rado y otros varios muebles com ple tam ente  
nuevos .— Pueden verse todos los dias desde 
las once de la m añ an a  hasta las cuatro  de  la 
tarde; advirtiendo q u e  solo d u ra rá  la venta 
hasta el dia i . °  de Noviembre.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y 1]2, 4,5, 6,7 reales paquete. G&briól Burló 
Reyes Católicos, 12.

SOLUCION I L  CL0RHIDR0 FOSFATO DE CAL,
DI2 FERNANDEZ ÁLVAREZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escrofulosia y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

PURGANTES
A N T L B L L L O S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole- 

L radas por los estómagos más de- 
$  licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas. 29, Madrid.
PABMBHHBEUMWIlNHaEaBrai

BAJO GARANTÍA
BEL GOBIERNO.

La novísima gran Lotería de dinero es apro
bada por el Gobierno del Estado de Hambuvgo 
y GARANTIZADA con toda la hacienda públi
ca Constará de 100,000 billete • con 50,800 pre
mios y un premio mayor. Por tanto es muy con
siderable la probabilidad de alcanzar premio, 
teniendo que salir premiados más de la mitad 
de los billetes. Todos los premios son extraídos 
en siete sorteos ó secciones que siguen uno á 
otro. El premio más grande es en el caso más 
feliz:

2.000.000 de Reales.
Indicación de algunos de los 50,800 premios: 

Reales Reales
1 de 1,250.000 son
1 de 
1 de 
1 de
1 de
2 de
3 de 
1 de
4 de

1,250.000
750.000 

1 500,000
350.000
250.000 
40' ,000
450.000 
125, uOO
400.000 etc. etc.

750.000 son
500.000 son
350.000 son
250.000 son
200.000 son
150.000 son
125.000 son
100.000 son

Todos los 50.800 premios ascienden en junto á
4 4 , 0 6 « , 7 0 0  R E A L E S .

La casa banquera VALENTIN Y C.a en Ham- 
burgo vende solamente billetes originales. Se 
ruega á la brevedad posible los encargos, pero 
en todo caso lo más tarde antes del

15 <Ie ¡Noviembre de 1SS1.
El precio do los billetes es fijado é importa para 
el primero sorteo JBO Rcal.es por un billete 
original entero. A deseo se remiten también 
medios billetes originales á 15 Reales vn. 
Todos los billetes son provistos del escudo de 

J  armas del Estado y déla firma de la Dirección 
i  General déla Lotería.
}' El importe de los billetes encargados puede 

ser remitido en carta certificada en libranzas 
del Giro Mutuo sobre Barcelona, Madrid ú 
otros puntos principales de España, en billetes 
de baneo. en letras ó en sellos de correo. Tan 
pronto llegue e' pedido se remitirán los billetes 
originales á todo comitente directamente por 
el <'orr',o.

También se acompaña á cada remesa de bi
lletes el prospecto oficial, del cual se puedan 
ver todos los pormenores, v después del sorteo 
se remite inmediatamente la lista oficial del 
sorteo. Los importes ganados se ponen desde 
luego á disposición del premiado.

Diríjanse los pedidos directamente á

VALENTIN Y COMPAÜIA.
Casa expendedora principal.

HA!H B U R G O .
Pensamos poder añadir para recomendarnos 
que el número de nuestros interesados aumen
ta cada dia en España. No podemos designar 
este hecho solamente como una consecuencia 
de nuestra manera atenta y segura de tra
tar los negocios, .sino por los muchos y 
grandes premios alcanzados en nuestra casa’, 
favorecida por la fortuna, y pagados directa-’ 
mente á los poseedores de los billetes.

LA SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

Pnrn señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Esco
cia, solleil, moarés, peluches. terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

Para caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Brucelles, moqueta, terciopelo* 
fieltro, yuten y abaea, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para muestra* y encargos, dirigirse á ¡Mi
guel López y Ilonnnno.

CERERIA
DE VICENTE PE i i ALES CALATAYUD. 

C a l l e  d e  .M é n d e z ,  ¡Yn i i e z ,
depósito ele géneros de punto y abanicos.

GURL-A-Isr

C0LLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta • 

bleeimientos de beneficencia.
Puerta Real, entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

QUINTAS.
La E m presa  do susti tuc iones establecida 

en la Placeta del Cármen, de esta c iudad , 
bajo la razón social de D. A ndrés  Osorio y 
Com pañía , se ha trasladado á la calle de San 
A ntón , n ú m ero  4.

Esta E m presa ,  tan conocida por su exacti
tud y pun tu a l id ad  en el cu m p lim ien to  de 
sus com prom isos ,  es sin  duda  u n a  de las 
más acreditadas de esta capital; nos p e rm it i 
mos recom endarla  á los padres é interesados 
en su s t i tu ir  del servicio militar,  seguros  del 
bu en  éxito con q u e  se  hacen por la Sociedad 
las operaciones de  sus t i tuc ión .

DEPOSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

situado en la P u e r ta  Real, n ú m .  4 ,  barber ía ,  
Granada.

El 100, de 16 ¿  18, m arca.

# 0  nmixty,

Qo Av
d e  s e g u r o s

GARANTÍAS.
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE RyN. EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.-16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuvo 
sapital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar- 
sollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
sabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
sxistcncia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294'12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
JO SE  oficinas, calle del Estri
bo, número i i .

LA ESPERANZA
ZACATIN, 11.

Alm acén ti© novedades en géneros 
tlel Reino y extranjeros.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de Lma y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
meares, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo de lo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinás 
y  chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que scri>» prolijo enumerar.

Tapices y alfombras sin competencia en 
gusto* y precios.

En esto establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alva.

IMPORTANTE
Se compran toda clase de fincas procedentes de 

Bienes Nacionales: los dueños de ellas que deseen 
enagenarlas, pueden dirigirse á la Sub-Direccion de 
la Compañía de Seguros «LA UNION Y EL FENIX 
ESPAÑOL,» calle de Santa Teresa núm, 1.

A LOS SEÑORES PROPIETARIOS.
El quo desee v e n d e r  una  puerta  cochera 

en buen estado y un p ilar  para agua co rr ien 
te, puede av isar  en el estanco dé la calle de 
San Felipe.

CARBONES MINERALES
DE

C O K  Y  D E  H U L L A .

Las mejores producciones del país y extranjero.
Los hay propios para estufas, hornillas económi

cas, fundiciones, fraguas, hornos, maquinarias, hor
nos de cal, de ladrillo, de yeso, y todadase de fabri
caciones é industrias.

También servimos ladrillos reflectarlos y demás 
útiles destinados pa^a la instalación y reparación de 
aparatos dedicados á esta clase de carbones.

Los pedidos que lleguen á 92 kilos, ó sean 8 arro
bas, los ponemos á domicilio, sin aumentar los pre
cios corrientes, que han de ser siempre sumamente 
baratos.

Recomendamos por sus excelentes calidades el koh 
y el de fragua inglés, cribado, que, como todas las 
demás clases, son superiores.

Nuestra espendeduría y depósito central, estable
cido en la calle de la Misericordia, núm. 13, dando 
frente á las tapias del Picón, reúne las buenas con
diciones de estar colocado en sitio céntrico para co
modidad del público, y la de poseer estensos y bien 
preparados loeales, que reserven este combustible de 
los rigores de la intemperie, que tanto le daña en 
perjuicio de los intereses de los consumidores.

Los encargos y  reclamaciones, pueden hacerse, 
además del local iniciado, en la lotería, del Zacatín, 
y en la calle del Aguila, núm. 14.

IICOU DE BREA CONCENTRADO I  DOSIFICADO
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, puímonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas, el 15 por 100 de rebaja.

S:k vende un caballo de silla y coche, de nueve años, 
por 60 duros.—Parador de la Luna.

FOTOGRAFÍA.
Gran establecim iento , repu tado  como el 

p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
«I. G. A y ola, fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. v  prem iado  en la Exposición.

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los proced im ien tos  más 
m odernos  y rápidos con que  la ciencia ha 
enr iquecido  dicho arte . Véanse sus  m u es tra s  
en la p lan ta  baja de dich© local.


